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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, con solicitud de la parte 

ejecutada de terminación del proceso por desistimiento tácito. Sírvase Proveer. 

Santiago de Cali, 04 de noviembre de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. MARIA MARLENE CHANTRES vs. 

COLPENSIONES Rad. 2014-00329-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 3267 

 

     Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto el informe secretarial, la abogada de COLPENSIONES conforme lo preceptuado 

en el Numeral 2 del Artículo 317 del C.G.P. solicita al Despacho la terminación del 

proceso. 

 

 

Para resolver considera,  

 

Se examinará si es procedente en un proceso ejecutivo laboral declarar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito en los términos del Artículo 317 del C.G.P. como 

consecuencia de la inactividad de la parte demandante. 

 

Artículo 317. Desistimiento tácito 

 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

  

 “(………. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas “o perjuicios” a cargo de las partes……”  

  

No obstante, como el proceso ejecutivo es a continuación del proceso ordinario, y que 

en materia laboral se tiene norma propia, y solo de manera excepcional acudir a la 

aplicación analógica del CGP, cuando de cumpla los siguientes requisitos 

 

a) Dentro de la codificación procesal laboral no se encuentre regulada la materia, b) 

sea necesario para poder analizar el asunto sometido a conocimiento del juez, y c) en 

la medida en que sea compatible; como lo ha dicho el órgano de cierre de esta 

jurisdicción.  

 

Así, al revisar el Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, se 

encuentra la institución de la contumacia (art.30) y poderes del juez (art. 



 

48), con los que se combate la negligencia de las partes y se evita la 

paralización de los procesos.  

 

Sobre este tema, ha tenido oportunidad de pronunciarse la Sala por auto del 03 de 

marzo de 2015, con ponencia del Magistrado Julio César Salazar Muñoz radicado 001-

2008-00592-02, argumento que sigue vigente y se comparte y en lo pertinente dice: 

 

“Para resolver el problema jurídico que se plantea, esto es, si es posible 

declarar la perención en el presente ejecutivo laboral, es pertinente 

manifestar que la CORTE CONSTITUCIONAL EN SENTENCIA C-868 DE 3 DE 

NOVIEMBRE DE 2010 con ponencia de la Magistrada María Victoria Calle 

Correa, después de definir el desistimiento tácito y la figura de la perención 

como mecanismos que operan en los procesos civil y de familia como una 

forma anormal de terminación del proceso, la cual se impone cuando se 

acredita la inactividad de las partes; señaló que en materia laboral para 

esos efectos, es decir, combatir la negligencia procesal de las partes y 

evitar la paralización de los procesos, el juez cuenta con las facultades 

conferidas en el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S., y las que se desprenden 

de la figura de la contumacia prevista en el artículo 30 del mismo cuerpo 

normativo. 

 

Indicó la Alta Magistratura que: “En el caso del proceso laboral, si bien al 

juez no le es permitido el inicio oficioso de los procesos porque cada uno 

de ellos requiere de un acto de parte, (la presentación de la demanda), 

una vez instaurada, el juez debe tramitar el proceso hasta su culminación, y 

si una de las partes o ambas dejan de asistir a las audiencias, no por ello se 

paraliza el proceso, pues el juez debe adelantar su trámite hasta fallar. En 

tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes 

como director del mismo y complementariamente estatuir la figura de la 

contumacia con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en 

unos casos, (ii) proceder al archivo del proceso en otros, (iii) continuar con 

el trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los 

derechos de los trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta 

de actuación del empleador demandado.”. 

 

Así las cosas, corresponde en estos casos al juez hacer uso de las 

facultades que en esencia se desprenden de la figura de la contumacia y 

como director del proceso debe adoptar las medidas necesarias para 

garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio de las 

partes, la agilidad y la rapidez del trámite. 

 

En el anterior orden de ideas, no hay duda alguna en que en materia 

laboral no es posible aplicar las figuras procesales del desistimiento tácito y 

de la perención que operan en los procesos civil –sic- y de familia; máxime 

cuando bien es sabido que las normas de carácter sancionatorio no son de 

aplicación extensiva”. 

 

Así las cosas, no se cumple el primer presupuesto dispuesto en el artículo 145 ib. Para la 

aplicación analógica de las normas del CGP, no opera el desistimiento tácito de que 

trata el CGP, al existir dentro de la codificación procesal laboral que regula la 

inactividad de las partes; las que además no señalan la terminación del proceso una 

vez trabajada la relación jurídica procesal, razón por la cual no se accederá a tal 

solicitud. 

 

Por otra parte, encontrándose el proceso de la referencia para resolver sobre la 

continuidad de la ejecución, el despacho consultó el portal web del banco Agrario 

encontrando que existe el depósito judicial No. 469030002558123 de fecha 28/09/2020 

por la suma de $500.000.oo, valor que corresponde a las costas del proceso ejecutivo 

aprobadas mediante auto 740 del 16 de abril de 2015. 

 

Por lo anterior, como quiera que con el citado depósito se cubre la totalidad de las 

obligaciones cuya ejecución se persigue, se ordenará la entrega al apoderado de la 

parte demandante quien ostenta la facultad de recibir, resta resolver la terminación 



 

del presente proceso con fundamento en lo normado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al proceso laboral que establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)” 

 

En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se dispondrá la 

terminación y el consecuente archivo del proceso, sin lugar al levantamiento de 

medidas cautelares por cuanto no se decretaron. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE 

 

1.- NEGAR la terminación del proceso por desistimiento tácito elevada por la 

apoderada de la parte ejecutada, por los considerandos de este proveído. 

 

2.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. GUSTAVO 

ADOLFO GOMEZ PINO identificado con C.C. 94.466.111 y T.P. No. 146.985 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial poder que 

obra en el expediente, del título judicial No. 469030002558123 de fecha 28/09/2020 por 

la suma de $500.000.oo,consignado por COLPENSIONES, correspondiente a las costas 

del proceso ejecutivo, una vez quede ejecutoriado el presente proveído. 

 

3.- Declarar TERMINADO EL PRESENTE PROCESO contra COLPENSIONES, en los términos 

del artículo 461 del C.G.P., aplicable por analogía al proceso laboral. 

 

4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 

C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que actúe como 

apoderada de Colpensiones, conforme al mandato conferido. 

 

5.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía Giraldo a la 

abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con C.C. No. 1.113.641.015 y 

portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al poder de sustitución. 

 

6.- Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 
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